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RESOLUCION No. ( 	 ) DE	 2012

Por la cual se modifica la desagregación inicial del Presupuesto de Gastos de
Operación para la vigencia fiscal de 2012, fijado mediante Resolución Interna 0002 de
03 de enero de 2012.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACION DE LA EDUCACION — ICFES

En ejercicio de las atribuciones legales. en especial las conferidas por el artículo 9° del
Decreto 5014 de 2009. y el Acuerdo 0015 del 23 de Noviembre de 2011 de la Junta
Directiva del ICFES.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 003 del 29 de diciembre de 2011, el Consejo Superior de
Política Fiscal CONFIS aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado, dedicadas a actividades no financieras, entre
ellas el ICFES en la suma de CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE
MILLONES DE PESOS ($123.815.000.000) MONEDA CORRIENTE. para la vigencia
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.

Que el artículo 23 del Decreto 115 del 15 de enero de 1996. determinó que el detalle de
las apropiaciones podrá modificarse. mediante Acuerdo o Resolución de las Juntas o
Consejos Directivos. siempre que no se modifique en cada caso el valor total de los
Gastos de Funcionamiento. Gasto de Operación Comercial. Servicio de la Deuda y
Gastos de Inversión.

Que mediante Acuerdo No.0015 del 23 de noviembre de 2011. la Junta Directiva
delegó en el Director General del ICFES "...aprobar la desagregación del presupuesto
de Ingresos y Gastos del ICFES para la vigencia fiscal 2012 (...)y aprobar los traslados
internos de las apropiaciones del presupuesto de la Entidad. siempre y cuando no se
modifique en cada caso el valor total de los gastos de funcionamiento. gastos de
operación comercial. servicio de la deuda y gastos de inversión. para la vigencia fiscal
del 2012.'

Que la desagregación del presupuesto de Ingresos y Gastos del Instituto para la
presente vigencia fiscal. se efectuó mediante Resolución interna No. 000002 del 03 de
enero de 2012. expedida con fundamento en la Resolución No. 003 de 2011 del
CONFIS. a la cual se refiere el considerando primero de esta resolución.
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Que es procedente dar viabilidad a la solicitud presentada por la Subdirección de
Aplicación de Instrumentos. según la cual se requiere disponer de apropiación suficiente
para atender la logística de la Aplicación de Exámenes.

Teniendo en cuenta que en el presupuesto de Gastos de Operación. en el rubro de
Compra de Materias Primas Industriales existe apropiación disponible. es  viable
trasladar NUEVE MIL MILLONES DE PESOS ($9.000.000.000,00) MONEDA
CORRIENTE, al rubro Gastos Complementarios e Intermedios, para atender la
logística de la aplicación de Exámenes.

Que en merito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar la desagregación inicial del presupuesto de Gastos
de Operación para la vigencia fiscal de 2012. prevista en Resolución No. 0002 del 03 de
enero de 2012. en la suma de NUEVE MIL MILLONES DE PESOS ($9.000.000.000,00)
MONEDA CORRIENTE, los cuales se trasladan del rubro Compra de Materias Primas
Industriales al rubro Gastos Complementarios e Intermedios de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva. así:

Clasif. Concepto CONTRACREDITO CREDITO

B GASTOS DE OPERACIÓN 9.000.000.000 9.000.000.000

Gastos de Producción 9.000.000.000 9.000.000.000
Industrial 9.000.000.000 9.000.000.000

51100 Compra de Materias Primas Industriales 9_000.000.000
51200 Gastos complementarios e intermedios 9.000 000.000

Otros Gastos de Operación - -

51210 Otros Gastos de Operación
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 9.000.000.000 9.000.000.000
DISPONIBILIDAD FINAL -

TOTAL GASTOS + D. FINAL 9.000.000.000 9.000.000.000
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lk.% MA GARI A PEÑA BORRERO
Dire tora G neral

)
Reviso Jefe Oficina Asesora Juridica,

Jefe Oficina Asesora Planeación.
Subdirección Financiera y Contable
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Por la cual se modifica la desagregación inicial del Presupuesto de Gastos de
Operación para la vigencia fiscal de 2012. fijado mediante Resolución Interna 0002 de
03 de enero de 2012.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Proyecto RFA
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